
Guayaquil, 25 de Enero de 19395 

Sollores 
«INTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ARRENDAMIENTO DE CARROS S.A. 
C£ivdad 

De mia consideraciones: 

De acuerde a la designación de Comisario que me hiciera la 
Junta Guneral Ordinaria de Accionistao y en cumplimiento con 
lo exstaáblecido =p el articulo 4 321 de la Ley de Compañias 
vigente conrocdante com la resolución * 922.1.4.3.0014 de la 
Superinteadem:js de — Compañiss publicadas en el Registro 
Dficial Á 44 del 13 de Octubre de 1992, presento a ustedes mí 
informe súbre la áadininistración y los cotados financieros de 
la compañía ARRENDAMIENTO DE CARROA S.A.el ejercicio economico 
de 1994, por lo que maniflesto a usted lo siguiente. 

Lia vuiministración de lá eupresza ha sido manejada de acuerdo 
31 Estatuto y las resoluciones de la JuntA General. : 
«fos Libros: Suciolcu: son llevados confirmo las disposiciones 
lez Iva y ceglusentarias perlinentes, lal coro lo exige la 
Sauurintenduncia de Cuspuñiias. 

: La custodía de la correspondencia, de low libros contables 
de Jus bienes se maneja y conserva de acuerdo a normes de 
mssiírol ipklerno y de las dispesiciones legales. 
- Luco de efcctaar las pruebas correspondientes eustlre los 
liEros contables y estada: Linañciccos, el balance guneral y 
cel estado de pérdidas y ganancias y el estado de Pérdidas y 
Gurndocias del año 1994 muestran razopablencate la eituación 
fininciora de la compañió, Ubicado sido egroparados de acuerdo 
sr los — grincigta de contabilidad geserslmeate acuptados para 
las entidades controladas y reguladas pur Ja Superintendencia 
de Compañias. 

Las fiscalización de lá  caornpauidsa dutbails «Yi ejercicio 1994 
conzidero Lía ido vitizfactoría eh fudtión «a las atribuciones 
y eL. ut: LK sul Tos. Rad Da ed a es 6 A. ZA de la 
Pes de Dia Pia 

a coantacdn ARA dl aura evibido de la 
: a taba gio Za 6 jeelacicn de ni Ludciotus. 

Zo suiaitde a lo anicrioncaenea sritáado godrieo couciuir diciendo 
que el balance general y el esfaádo de ¿érdidas y ganavolas al 
“ide Picicakro de 1394 aueclea dla roestidal financiera de la 
gontién uperaciuonral y adoluizirativs de la congpudiia. 

Mi AñentbabociólE:, 

 


